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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

00165/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 

resolución. 

 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O 

 

PRIMERO. De la Solicitud de Información. 

Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, La Recurrente presentó a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, 

la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 

01752/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó lo siguiente: 
 

“Oficios generados en el año 2018 por el Departamento de Información, señalando 
asunto y persona a la que se dirige” (Sic.) 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 
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SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 

En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha 

dieciséis de enero de dos mil diecinueve, El Sujeto Obligado dio respuesta a la 

solicitud de información señalando lo siguiente: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión 
que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar 
que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 
ATENTAMENTE 
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” 

 

Ajuntando el archivo denominado: 

 “UT_01752_DIPPYE.pdf “; cuyo contenido es el oficio firmado por la Jefa del 

Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la 

UPVT, en la que informó que después de haber realizado una búsqueda 

exhaustiva y razonable en los archivos de esa Unidad Administrativa, se han 

generado 3,816 oficios durante el año 2018. 

 

TERCERO. Del recurso de revisión. 

Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente 

interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve, el 
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cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 

00165/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 

 

a) Acto Impugnado: 
“Incompleta la información "[sic] 

b) Razones o Motivos de Inconformidad:  
“No se mencionan los asuntos ni destinatarios tratados en los oficios como se 
solicito”[sic] 

 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 

Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez 

Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y 

Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de enero del año 

en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran 

lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

 

QUINTO. De la etapa de instrucción. 

Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto 

Obligado en fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, presentó informe justificado, 

por lo cual el día cinco del mismo mes y año, se puso a la vista el informe justificado, 

para que en un término de tres días La Recurrente adujera manifestaciones, de 

conformidad con la siguiente imagen: 
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Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once de 

febrero del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

 

Cabe señalar que en fecha once de marzo del año en curso, se amplió el término para 

resolver los recursos de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
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C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. De la competencia. 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigesimoprimero y vigesimosegundo fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 

36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión.  

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que 

señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el 

expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al 

derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de 

máxima publicidad. 
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TERCERO. De las causas de improcedencia. 

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la 

materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben 

estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y 

objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la 

seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante. 

 

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que 

hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto 

de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre 

el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, 

máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual 

impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se 

advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin 

estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con 

el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de 

improcedencia y sobreseimiento con tales fines1. 

                                                            
1 IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS 
EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON 
INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que 
pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y 
sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de 
que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí 
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Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de 

improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las 

partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. 

 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al 

contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así 

estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme 

a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y 

apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en 

nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como 

en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en 

concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local. 

 

En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de 

inconformidad que expresa La Recurrente, los cuales adminiculados con el acto 

impugnado, señalan que la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, la entrega de 

información incompleta. 

                                                            
legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, 
en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de 
su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una 
eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, 
no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe 
alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por 
tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, 
pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como 
violados dentro del juicio de garantías. 



 
Recurso de Revisión N°: 00165/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

Página 8 de 43 

Resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando El Sujeto 

Obligado no hace entrega de la información con lo solicitado; en ese tenor se precisa 

que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El 

Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por la hoy Recurrente, 

otorgando la respuesta que en derecho corresponde. 

Como señalamos en el antecedente PRIMERO, en fecha diez de octubre de dos mil 

dieciocho, La Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 

01752/UPVT/IP/2018, requiriendo lo siguiente: 

 

a) Oficios generados en el año 2018 por el Departamento de Información, 

señalando asunto y persona a la que se dirige. 

 
A lo que El Sujeto Obligado, el día dieciséis de enero del año en curso, remitió la 

respuesta proporcionado por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación de la UPVT, de conformidad con la siguiente imagen: 
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Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información la ahora 

recurrente al instaurar el medio de defensa 000165/INFOEM/IP/RR/2019, señala como 

motivos de inconformidad “No se mencionan los asuntos ni destinatarios tratados en los 

oficios como se solicito” (sic).  

 

Asimismo, el Sujeto Obligado en fecha uno de febrero de dos mil diecinueve, rindió 

su Informe de Justificación, en el que reiteró su respuesta e intentó el cambio de 

modalidad para la entrega de la información; mismo que contienen lo siguiente: 
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En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a información 

pública registrada en el SAIMEX con el número de folio o expediente 

01752/UPVT/IP/2018, y ante la entrega de información incompleta por parte del 

Sujeto Obligado en relación a los oficios generados en el año 2018 por el 

Departamento de Información, señalando asunto y persona a la que se dirige, esta 

ponencia arriba a la conclusión que, en el caso concreto no se satisface el principio de 

máxima publicidad prescrito en los artículos 4, segundo párrafo, 8 y 9, fracciones I y 

VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, pues del análisis a la respuesta no se aprecia algún 

pronunciamiento al respecto, siendo que, el Sujeto Obligado tiene atribuciones 

suficientes para pronunciarse al respecto, tal y como se exponen a continuación:  

 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la 
prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y 
solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés 
jurídico.  

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 
administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible 
de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que 
se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias 
previstas por esta Ley.  

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
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En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la 
Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
atendiendo al principio pro persona… 

 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los 
siguientes principios: 

 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, 
en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho 
y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y 
confiables;  

(…) 

VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados 
será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 
excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática; “(Énfasis añadido) 

 

Así, los preceptos legales insertos establecen a los principios que rigen el actuar de este 

Órgano Garante, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, 

privilegiarse la máxima publicidad y favoreciendo todo el tiempo a las personas con 

la protección más amplia de la norma jurídica (principio pro persona); al respecto, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. 

CCCXXVII/2014 (10a.), refiere que lo siguiente: 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la 
información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la 
Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 
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“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE 
ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA 
IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como 
un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el 
cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o 
interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que 
implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho 
principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario 
acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su 
consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se 
inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar 
a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere 
del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de 
expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de 
violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el 
principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad 
responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: 
a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad 
responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización 
se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación 
que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos 
para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, 
con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende 
del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para 
realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca 
maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de 
constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro 
de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el 
tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la 
disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para 
estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho 
fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo 
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podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, 
propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.” 

Época: Décima Época  
Registro: 2007561  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional, Común  
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.)  
Página: 613  
 

(Énfasis añadido) 

 
De manera que, bajo el actuar de los principios antes referidos, este Órgano Garante 

advierte la Recurrente en su solicitud de información al requerir los oficios generados 

en el año 2018, por el Departamento de Información de la UPVT, señalando el asunto 

persona a la que se dirige, no solamente está requiriendo un dato estadístico, sino la 

expresión documental en sí, dicho de otra manera, solicita cada uno de los oficios 

firmados por el Departamento de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación. 

 

Dicho lo anterior, y bajo los principios rectores que rigen a este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, se procederá a estudiar el fondo y competencia del asunto a 

fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del 

particular, lo anterior como consecuencia de que éste Órgano Garante no debe 

suponer bajo ninguna circunstancia que la Recurrente sea un experto en Derecho, 

mucho menos en la materia del Derecho Administrativo o de Acceso a la Información 
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Pública, resultando en consideraciones por más sobradas para realizar un análisis a 

fondo con base de buscar si el Sujeto Obligado pudo o no atender la solicitud de 

información a través de un documento idóneo o no. 

 

Por ello, este Órgano Garante procede a realizar la suplencia de la queja en favor de 

la Recurrente atendiendo el contenido de los numerales 13 y 181, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

mismos que dictan lo siguiente: 

 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier 
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.” 
 
“Artículo 181.  
(…) 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 
sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 
manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  
(…)” 

 
Funge como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, 

emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente: 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
PROCEDENCIA. “Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes 
en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la 
administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley 
de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente 
de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, 
implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al 
particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", 
aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o 
ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías 
individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la 
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transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e 
incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No 
deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en 
el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del 
promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, 
de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante 
la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o 
agraviado.” 

 

Por otro lado, la competencia del Sujeto Obligado para poseer, generar o administrar 

la información solicitada, resulta necesario referir lo establecido en los artículos 12 y 

24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente: 

 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La 
obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza: 
(…) 
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 
administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.” 

(Énfasis añadido) 
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De tal manera que el Sujeto Obligado es el único responsable de proporcionar la 

información que le sea requerida y que ésta obre en sus archivos motivo de su 

competencia para que la genere, administre o posea. 

 

Es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, 

para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido 

la misma, en razón de que en su respuesta manifiesta entregar la información, por lo 

tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya emitido la respuesta a la Recurrente e 

incluso haya requerido la presencia de este para otorgar la información solicitada, 

comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o 

administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la 

existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la 

información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; 

por lo tanto, el estudio en específico se excusa dado que a nada práctico llevaría el 

alcance del mismo, ya que se insiste que la información pública solicitada, ya fue 

asumida por El Sujeto Obligado. 

 
Más aún, al haber recibido la solicitud de información 01752/UPVT/IP/2018, el Sujeto 

Obligado debió notar dos puntos importantes en su contenido: La particular solicitó 

los Oficios generados en el año 2018 por el Departamento de Información, y en 

segundo lugar, solicitó que se señalaran el asunto y persona a la que se dirigen. 
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Motivos suficientes y fundados para haber actualizado lo dispuesto por el primer 

párrafo del artículo 159, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente: 

 
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos 
resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia 
podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder 
de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un 
término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, 
corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios 
requerimientos de información. 
(…)” 

(Énfasis añadido) 

 

De tal modo que el Sujeto Obligado no debió simplemente comunicar a la particular 

que “…en los archivos de dicha Unidad Administrativa, se han generado 3,186 oficios durante 

el año 2018”, sino que debió haber remitido dichos oficios digitalizados en la modalidad 

solicitada (SAIMEX). 

 
 
Atento a lo anterior, no es ocioso mencionar que cuando una solicitud de información 

constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder 

de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que 

les otorgue una expresión documental. 

 

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que 

a la letra señala: 
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“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 
información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la 
información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta 
pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a 
dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.” 

 

Resoluciones: 

• RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María 
Patricia Kurczyn Villalobos. 

• RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  

• RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente 
Francisco Javier Acuña Llamas. 

 

Por otra parte, el Sujeto Obligado al rendir su informe justificado, argumentó que en 

el presente caso, existe justificación para no entregar la información en la modalidad 

solicitada (SAIMEX), pues resulta necesario el cambio de modalidad de la información 

vía CONSULTA DIRECTA, en virtud de las siguientes consideraciones: 
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En el caso concreto que nos ocupa analizar, es de destacar que la información fue 

requerida a través del SAIMEX; sin embargo, el Sujeto Obligado en su informe 

justificado al planteamiento formulado informó que se ponía a disposición de la 

quejosa en la modalidad de “Consulta Directa”, indicando que se pone a disposición la 

información, en la oficina de la oficina que ocupa el Departamento de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación de la UPVT, en un horario de 09:00 a 18:00 

horas, quien será atendido por personal adscrito a dicho Departamento. 

 

Por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho 

humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió 

cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta 

realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que 

la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en 

la actualidad existen medios electrónicos que facilita la entrega de información, que a 

decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de 

lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente: 

 

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.” 

[Énfasis añadido]  
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La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información 

solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el artículo establece que 

tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará 

preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea 

posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro 

medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo.  

 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier 

autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

 

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y 

al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle 

Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía 

de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones 

jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así 

como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas 

disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. 

Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan 

los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos 



 
Recurso de Revisión N°: 00165/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

Página 27 de 43 

son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe 

exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”2 

 

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto 

a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación 
legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 
lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 
a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 
Alberto González Álvarez. 
 
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 
Rincón. 
 
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
 
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 
Gonzalo Carrera Molina. 
 
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. 

 

                                                            
2 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 
16 de junio de 2017. 
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Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan 

las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el 

hecho a los fundamentos de derecho. 

 

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, 

además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por 

qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona 

que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica 

defensa. 

 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente recurso de revisión, se 

advierte que la particular al momento de formular su solicitud de información, en el 

formato previamente establecido para tal efecto, señaló como modalidad de entrega a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se 

advierte en la siguiente imagen:  
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En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no 

justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de 

entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA.  

 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le 

otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del 

Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento 

de lo requerido. 

 
Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la 

información se harán preferentemente como haya señalado el requirente. En los casos 

en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de 

cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La 

necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier 

autoridad.  

 

Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer el Sujeto Obligado constituye 

una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no 

proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió 

sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. Ahora 

bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera 

excepcional se puede proceder al cambio de modalidad:  
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“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 
entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y 
humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos 
para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 
cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte 
el solicitante.” 

 

De lo anterior se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de 

modalidad de manera fundada y motivada, y menos aún cambio la vía a consulta 

directa, que esta fuera de la legalidad que establece la ley de la materia y es por ello, 

que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de 

reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este 

Órgano Garante, es procedente ordenar la entrega de los oficios generados en el año 

2018, por el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

de la UPVT; finalmente, de la información que se ordena su entrega, el Sujeto 

Obligado deberá observar lo siguiente.  

 

• De la Versión Pública 
 

 
La información solicitada deberá ser entregada en las condiciones que esta se 

encuentre, plasmada en cualquier documento, para lo cual la Ley en la materia 

establece: 

 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

 

Ahora bien, en la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto 

en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132, fracciones II y III, y 143, fracción 

I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios que establecen: 
 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…] 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 
identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México;  
 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
[…] 
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal 
por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos 
de lo establecido por esta Ley; 
 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
[…] 
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Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 
cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley. 
[…] 
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 
cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme 
a los criterios siguientes: 
 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto 
demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad 
por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de 
violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad 
con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y 
auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 

 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere 
el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la 
conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o 
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes 
o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante 
o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada 
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que 
el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 
directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales 
que no hayan quedado firmes; 
 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda 
causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre 
que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o 
judiciales que no hayan quedado firmes; y 
 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
 
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar 
y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia 
en el presente Título. 
 
Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado 
cuando: 
 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad 
competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos 
aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se 
determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de 
las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el 
Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales 
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cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las 
disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 
persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 
 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente ley como información pública. 
 
 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo 

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 

quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base 

en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la 

información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de 

expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas. 
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Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente: 
 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que 
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 
obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá 
ser aprobada por su Comité de Transparencia 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:  
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 
Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;  
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 
cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y  
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 
los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 
servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.  
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 
en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma.” 
 
 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe 

estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de 

dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría 

un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o 

motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o 



 
Recurso de Revisión N°: 00165/INFOEM/IP/RR/2019 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca 

Comisionada Ponente: Zulema Martínez Sánchez 

 

Página 36 de 43 

suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender 

porque no aparecen en la documentación respectiva. 

 
Ahora bien, la información que por su naturaleza sea confidencial en su totalidad o 

reservada según sea el caso, ya que se desconoce el contenido de la información que 

pueda contener los documentos solicitados, toda vez que esta puede contener 

información delicada que pudiera poner en riegos la integridad de alguna persona o 

la seguridad de la ciudadanía en general, información que de hacerse pública se puede 

generar un riesgo para quienes forman parte de los datos plasmados en los 

documentos que genera el área administrativa requerida. 

 

Por ello habrá de elaborarse el respectivo acuerdo de clasificación en su totalidad de 

la información si contiene datos personales sensibles o en su caso RESERVADA, es 

decir, la cual no podrá dar acceso al solicitante, pero para ello deberá llevar a cabo el 

respectivo acuerdo de clasificación de la información como reservada y notificarlo al 

Recurrente. 

 

Es importante mencionar que dentro de la clasificación de la información como acto 

administrativo operan dos vertientes, por un lado tenemos que el Sujeto Obligado se 

encuentra constreñido a generar la información solicitada misma que deberá ser 

clasificada; y por el otro la aparición de una causa real de aplicación de esa normativa, 

la cual debe tener la característica de ser objetiva o concreta. 
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Siendo el primer elemento consiste en mostrar las normas que regulan la clasificación 

de la información como reservada, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios establece: 

 

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
(…) 
 
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto 
por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, 
en todo momento, aplicar una prueba de daño.  
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.  
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría 
una afectación, justificando que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda; y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. 
(…) 
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos 
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en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y 
motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo 
previsto en la presente Ley.” 

 

De acuerdo a lo anterior se prevé que la clasificación de la información como reservada 

es un procedimiento que debe hacer el área que genera, posee o administra la 

información y por otro lado como un acto diverso, el Comité de Transparencia es el 

que debe en su caso, confirmar, modificar o revocar dicha clasificación. 

 

Los supuestos legales en comento, refieren además que para clasificar la información 

se deben llevar a cabo ciertas consideraciones como el hecho de motivar y justificar de 

forma objetiva (es decir que la circunstancia sea real) por qué la información solicitada 

es de carácter reservado, ello aplicando una prueba de daño en la que se precisen las 

razones concretas por las que la apertura de la información (en este caso las ternas los 

documentos que genera el área de presidencia) generaría una afectación. 

 

Ahora bien por lo que hace al segundo elemento consistente en la aparición de una 

causa real de aplicabilidad de esa normativa, siendo muy relevante hacer alusión a los 

supuestos que la Ley en cita establece para los casos en que aplica la reserva de la 

información: 

 
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido 
excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada 
como reservada, conforme a los criterios siguientes:  
 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un 
efecto demostrable;  
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II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 
internacionales;  
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de 
confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto 
cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad de conformidad con el derecho internacional;  
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;  
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:  

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y 
auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o  

2. La recaudación de las contribuciones.  
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, 
altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere 
la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales 
o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado 
firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, 
querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto 
sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;  
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;  
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;  
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor 
que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté 
directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o 
judiciales que no hayan quedado firmes;  
 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación 
pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, 
siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos 
administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y  
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que 
sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y 
no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” 
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Como podemos apreciar la causa real (lo que objetivamente ha de clasificarse, en el presente 

caso nos referimos a los oficios emitidos por el Departamento de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación de la UPVT), debe encuadrar en alguno de los anteriores 

supuestos, por ende el Sujeto Obligado debe fundar y motivar objetivamente porque 

la información que se le solicita se encuentra inmersa en una de las anteriores hipótesis. 

 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los 

motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en su medio de impugnación que 

fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción 

III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 

número 01752/UPVT/IP/2018que ha sido materia del presente fallo. 
 

 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

 

S E     R E S U E L V E  

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad o razones de 

inconformidad hechos valer por La Recurrente, por lo que se REVOCA la respuesta 

del Sujeto Obligado a la solicitud de información pública 01752/UPVT/IP/2018, en 

términos del considerando CUARTO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a La Recurrente, 

vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, lo siguiente: 
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a) Los oficios generados en el año 2018, por el Departamento de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación de la UPVT. 

Debiendo notificar a La Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información 
que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública. 

Asimismo, para el caso de que algún oficio firmado por el o la Titular del 
Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la UPVT, 
en el periodo referido, encuadre con alguna causal prevista en el artículo 140, de la 
Ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité 
de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como 
reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de 
la Transparencia, debiendo notificarlo a La Recurrente al momento de dar 
cumplimiento a la presente resolución.” 

 
TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes 

sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a La Recurrente y hágase de su 

conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 

EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE 

LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ 

CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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